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AVISO DE ENTERAMIENTO 

 

Se fija hoy diecisiete (17) de noviembre de 2021, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento con el fin de 
notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con ponencia de la 

Señora Magistrada PATRICIA SALAZAR CUELLAR mediante fallo proferido el dos (2) de noviembre de la presente anualidad 1. 
NEGÓ el amparo invocado por MARÍA DOLORES CORTÉS DE MIRANDA. 2. EXHORTA a la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 

Superior de Bogotá y de manera específica a la Magistrada Oher Hadith Hernández Roa, para que le imprima toda la celeridad 
posible a la resolución del asunto en el que interviene la accionante. Acción de tutela instaurada por MARÍA DOLORES CORTÉS 

DE MIRANDA, a través de apoderado, contra la SALA DE JUSTICIA Y PAZ DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ por la supuesta vulneración de sus derechos fundamentales. Al trámite fueron vinculadas las partes e 
intervinientes del proceso identificado con el radicado 11001-60-00-253-2006-80005. Contra la mentada decisión, de 
conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, procede la impugnación, la cual deberá interponerla dentro de los tres 

(3) días siguientes a la presente notificación.  En caso contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 
 
En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar por este mismo medio al correo electrónico 
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co. 
    

Lo anterior con el fin de notificar a RAMÓN MARIA ISAZA ARANGO, MAURICIO VÉLEZ, CESAR AUGUSTO BOTERO, JOSÉ 

DAVID VELANDIA, WALTER OCHOA GUISAO, RAFAEL LLOREDA, ANDRÉS TORRES, CARLOS ANDRÉS ZAPATA, 

GILBERTO RUEDA PALOMO, GUSTAVO GARAY, LUIS EDUARDO ZULUAGA ARCILA, JORGE ENRIQUE ECHEVERRY, JHON 

ALFREDO OSPINA, FARLEY CATAÑO RESTREPO, LYUS CARLOS BEDOYA, ALEXANDER LÓPEZ, ALIRIO QUINCHÍA 

LÓPEZ, JHON FREDDY GALLO BEDOYA, DARÍO ANTONIO LÓPEZ COSME, RODRIGO GALEANO QUINTERO, CAMILO DE 

JESÚS ZULUAGA OVIDIO SUAZA, OSCAR ALBEIRO TABARES, LUIS ALBERTO GÓMEZ, OLIVERIO ISAZA, ÁLVARO 

MURILLO FLÓREZ,. JHON JAIRO BONILLA, WILLIAM MORALES TORO, KLEIN YAIR MAZO ISAZA, YERSY FERNANDO 

MARÍN, EDGAR DE JESÚS CATAÑO SOTO, JULIO NELSON MARTÍNEZ CANO, ARNOLDO ÁVILA, ALEJANDRO MANZANO, 
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RUBELIO FRANCO, JOSÉ ALEXANDER BAQUERO, WILLIAM DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ, CASIMIRO MANJARREZ, VÍCTOR 

ORTEGA OSORNO. OSCAR RAMÍREZ SALAZAR PROCESADOS EN CAUSA 11001-60-00-253-2006-80005 VÍCTIMAS Y LAS 

DEMÁS PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.  
 
De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación.  
 

 

 

 

 

EDWIN EDUARDO CASTRO MUÑOZ 

Oficial Mayor 
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